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1. IDENTIFICACIÓN DEL INFORME EJECUCIÓN ANUAL  

 

IDENTIFICACIÓN 

Datos obligatorios según Reglamento 2015/207 Anexo V 

CCI 2014ES05FSP009 

Título Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 Galicia 

Versión  1 

Año de notificación 2016 

Fecha de aprobación del Informe por 
parte del Comité de Seguimiento 

 D/M/A 

Datos adicionales 

Título del Programa Operativo  Fondo Social Europeo 2014-2020 Galicia 

Categoría de región  NUT 2 

Organismo Intermedio 
 Dirección Xeral de Proxectos e Fondos Europeos – Xunta de 

Galicia 
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2. VISIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO  

 

El presente informe de ejecución correspondiente a las anualidades 2014 y 2015 del 

período de programación 2014-2020, se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 50 del Reglamento (UE) nº1303/2013, que establece que los Estados 

miembros presentarán a la Comisión un informe anual sobre la ejecución del programa 

en el ejercicio financiero anterior. El informe presentado en 2016 abarcará los 

ejercicios 2014 y 2015 en virtud de lo dispuesto en el artículo 111. 

Este primer informe no recoge datos sobre ejecución, ni de carácter financiero, ni en 

relación con los objetivos específicos de cada Eje relativos a 2014 y 2015, pues dados 

los escasos días transcurridos entre la aprobación del P.O. (8 de diciembre de 2015) y 

el final del ejercicio, no ha sido posible certificar cantidad alguna. 

Las disposiciones reglamentarias exigen una serie de requisitos que deben 

satisfacerse antes de proceder a las primeras solicitudes de reembolso por parte de 

los beneficiarios y las primeras declaraciones de gastos a la Comisión. 

o Medidas desarrolladas para puesta en marcha del Programa Operativo: 

- Reunión constitutiva Comité de Seguimiento P.O. Galicia 2014-2020 el 16 de 

febrero de 2016, aprobando su Reglamento Interno y los Criterios de Selección 

de Operaciones. 

- No se han aprobado de momento los sistemas de gestión y control. 

o Análisis cuantitativo ejecución: 

El P.O. FSE Galicia 2014-2020 presenta las siguientes características: 

� Su coste total asciende a 391.428.715€. 

� Está cofinanciado al 80% por el FSE con 313.142.972€ en términos de ayuda 

comunitaria. 

� Consta de 4 Ejes y 12 Prioridades de inversión que tratan de contribuir al logro 

de la Estrategia Europa 2020 en materia de empleo, educación, lucha contra la 

pobreza y cohesión económica, social y territorial. 

� Distribución de la ayuda comunitaria para el total del periodo de programación: 
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- Eje 1/OT 8: 97.001.292€ (31%) 

- Eje 2/OT 9: 83.258.868€ (26%) 

- Eje 3/OT 10: 124.378.765€ (40%) 

- Eje 8/OT 13: 8.504.047€ (3%) 

� Hasta 31/3/2016 se han autorizado operaciones por 69.224.618,46€ (22,17% 

sobre el total programado), destacan: 

- 272.860,50€ (7,58%) en el 8.1.2, cursos de formación emergencias. 

- 800.000€ (13,33%) en el 8.1.5, ayudas contratación gestores 

internacionalización. 

- 27.475.420€ (46,60%) en el 8.3.1, promoción empleo autónomo. 

- 952.000€ (14,23%) en el 8.4.2, ayudas a conciliación vida familiar y 

laboral y promoción igualdad. 

- 11.377.316,78€ (20,91%) en el 9.1.1, subvenciones plurianuales para 

promover la inclusión social, programa Mentor para inserción jóvenes 

en riesgo de exclusión y trabajo y formación ocupacional menores 

infractores. 

- 5.914.833,60€ (27,06%) en el 9.3.1, programas dirigidos a mujeres en 

situación de especial vulnerabilidad, lucha contra la explotación sexual y 

tráfico de seres humanos y apoyo a sus víctimas, prevención y 

tratamiento integral violencia de género, y servicios de información y 

orientación en el ámbito local. 

- 2.385.920€ (34,08%) en el 9.4.1, implantación de la red gallega de 

atención temprana y ayudas al acceso a servicios de promoción de la 

autonomía personal. 

- 10.536.000€ (13,83%) en el 10.1.2, programas mejora aprendizaje y 

rendimiento. 

- 2.820.000€ (23,50%) en el 10.2.1, ayudas etapa predoctoral. 

- 644.000€ (16,77%) en el 10.3.2, acreditación competencias 

profesionales. 
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- 3.520.000€ (10,87%) en el 10.4.1, ciclos Formación Profesional. 

o Análisis cualitativo ejecución: 

En 2014 no se han iniciado operaciones. 

En 2015 se autorizaron las siguientes: 

- Subvenciones plurianuales a entidades de iniciativa social para promoción 

actividades de servicios sociales comunitarios e inclusión social para 2015 y 

2016 (1.560.813,60€ y 520.270,40€ respectivamente). 

- Programas de mejora del aprendizaje y rendimiento y programas de 

diversificación curricular (PDC) y ciclos formativos de grado medio de 

Formación Profesional del curso 2015-2016, (1.577.964€ ciclos formativos de 

grado medio y 3.618.087€ PDC). 

- Ayudas a las entidades locales para promoción da la igualdad (400.000€ para 

medidas de fomento de la conciliación y de la corresponsabilidad familiar y 

2.566.308€ para medidas de información y orientación a las mujeres en el 

ámbito local). 

En el último trimestre de 2015 y durante el primero de 2016 se han autorizado otras 

operaciones (recogidas en el apartado 3), cuya ejecución se llevará a cabo en un 

horizonte temporal más amplio, comprendiendo algunas varias anualidades. 

Las operaciones con ejecución en 2015 aún no han sido plenamente ejecutadas y la 

fase en que se hallan no ha permitido de momento recabar y revisar completamente 

los datos correspondientes a los indicadores de ejecución. Por ello se ofrece 

únicamente información sobre operaciones autorizadas para estos ejercicios en 

relación con sus valores previstos. 

La ejecución iniciada en 2015 asciende a 5 operaciones por un importe de ayuda FSE 

de 19.103.392€. Muchas se ejecutarán en un horizonte temporal de varias anualidades 

y no se trata de valores pagados o certificados, sino de máximos autorizados. Dichos 

importes representan el 40,03% de los hitos financieros determinados en los objetivos 

específicos en los que se desarrollan, y un 10,08% de las metas financiera a alcanzar 

en 2023. 
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En el OT 8 se ha autorizado 1 operación por importe de 400.000€, a través de la que 

se podrá alcanzar el 36,23% de los hitos financieros establecidos a 2018 y el 8,53% de 

las metas financieras asociadas. Con ella se espera la participación de más de 1.800 

personas que reciben actuaciones destinadas a mejorar su situación en el ámbito 

laboral (EO12-8,53% s/Meta) y se estima que unas 1.770 habrán mejorado su 

situación personal o laboral a través de medidas de fomento de la igualdad tras su 

participación (ER10 - 8,53% s/Meta). 

En el OT 9 se han autorizado 2 operaciones por importe de 4.647.392€, que 

representan un 23,57% de los hitos financieros y un 6,09% de las metas financieras de 

los objetivos específicos en los que se enmarcan. Con ellas se espera la participación 

de unas 12.777 mujeres pertenecientes a colectivos más vulnerables (EO33-14,16% 

s/Meta) de las que más de 6.100 verán mejorada su situación personal o laboral a 

través de medidas de fomento de la igualdad (ER10- 12,76% s/Meta). Además se dará 

cobertura a casi 100 personas en situación de riesgo de exclusión social (EO01-4,26% 

s/Meta) de las que se espera que más de 920 se integren en sistemas de educación y 

formación, obtengan una cualificación o un empleo tras su participación (ER01- 4,32% 

s/Meta). 

En el OT 10 se han autorizado 2 operaciones por importe de 14.056.000€, 

representando un 52,25% de los hitos y un 12,95% de las metas financieras 

programadas en los objetivos específicos correspondientes. Con ellas se prevé una 

participación de más de 7.000 personas con enseñanza primaria o secundaria (CO09-

12,15% s/Meta) de las que se estima que más de 3.000 se integrarán en sistemas de 

educación o formación tras su participación (CR02- 13,83% s/Meta) y unos 1.800 

obtendrán una cualificación (CR03- 13,83% s/Meta). 
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3. APLICACIÓN DEL EJE PRIORITARIO     

3.1. Visión general de la ejecución  

 

ID Eje Prioritario 
Información clave sobre la ejecución del Eje Prioritario con referencia a 
desarrollos clave, problemas significativos y medidas adoptadas para 

resolverlos. 

  

EJE 1B/OT8 - 
Promover la 

sostenibilidad y la 
calidad en el 

empleo y favorecer 
la movilidad 

laboral 

 

En el año 2015 se autorizó y publicó la Resolución de la 

Secretaría General de Igualdad, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las ayudas a las 

entidades locales de la CA de Galicia para promoción 

de la igualdad, y se procede a su convocatoria en el 

año 2015, la cual comprende dos objetivos específicos, 

uno de ellos enmarcado en el 8.4.2 (por un importe de 

400.000 €). 

Incluyendo los datos del primer trimestre de 2016, se 

han autorizado operaciones por un 33% del importe 

programado para este Eje. Esto supone el mayor 

avance del Programa y está motivado por el elevado 

impacto de la crisis económica sobre el mercado laboral 

gallego. Para paliar parte de este impacto se han 

desarrollado incentivos a la contratación por cuenta 

ajena encuadrados en los objetivos específicos 8.1.3, 

8.1.5. y 8.5.1.  

Destaca por su importancia en términos financieros el 

objetivo específico 8.3.1, que busca fomentar el 

autoempleo. Se han efectuado para ello actuaciones 

dirigidas a favorecer la cultura emprendedora y el inicio 

de una actividad independiente, con la finalidad de que 

los desempleados se incorporen al mercado de trabajo 

generando su propia actividad económica. 

Cabe destacar la operación a través de las que se 

prevé que más de 1.800 personas reciban actuaciones 
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destinadas a mejorar su situación en el ámbito laboral 

con una tasa de resultado superior al 96%. Estos 

valores representan casi el 13% del hito de ejecución y 

en torno al 8,5% de la meta de ejecución y de resultado 

programada. 

  

 

EJE2B/OT9 - 
Promover la 

inclusión social y 
luchar contra la 

pobreza y 
cualquier forma de 

discriminación 

 

Ante las brechas de género en el mercado laboral y un 

aumento de la vulnerabilidad de las mujeres por el 

riesgo de exclusión social, en 2015, en el objetivo 

específico 9.3.1, se publicó la Resolución que establece 

ayudas a entidades locales para la promoción de la 

igualdad (2.566.308€ para 2015 y 761.798€ para 2016). 

También se publican en 2015 otras operaciones para su 

desarrollo en 2016, como la que establece las bases de 

subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo 

de lucro para el desarrollo de proyectos de atención 

integral a personas en situación de explotación sexual, 

preferentemente inmigrantes, y/o víctimas de trata de 

seres humanos con fines de explotación sexual y/o 

laboral (384.727€), y la que establece las bases 

reguladoras de subvenciones a entidades de iniciativa 

social sin ánimo de lucro para programas dirigidos a 

mujeres en situación de especial vulnerabilidad 

(1.422.000€). 

Dentro del objetivo específico 9.1.1, se publicó la que 

establece las bases para la concesión de subvenciones 

plurianuales a entidades de iniciativa social para la 

promoción de actividades de servicios sociales 

comunitarios e inclusión social para 2015 y 2016, (por 

1.506.813,60 y 520.270,40€  respectivamente).  

En el objetivo específico 9.4.1, la que establece las 

bases reguladoras de las ayudas individuales para la 
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adquisición de servicios de promoción de la autonomía 

personal y servicios complementarios de asistencia 

personal, a personas con discapacidad (584.148€). 

Destaca la operación autorizada para mejorar la 

situación personal o laboral de mujeres pertenecientes 

a colectivos vulnerables. Se prevé una participación de 

más de 12.000 mujeres, que representa el 35,29% y 

14,16% del hito y meta de ejecución respectivamente.  

  

 

EJE3B/OT10 - 

Invertir en 

educación, 

formación y 

formación 

profesional para la 

adquisición de 

capacidades y un 

aprendizaje 

permanente 

 

 

 

Parte de las actuaciones tienen por finalidad mejorar los 

resultados educativos fomentando una mejor 

adaptación al mercado laboral, e incrementar el nivel de 

formación universitaria en materia tecnológica. 

Se han autorizado para el curso 2015/2016 los 

Programas de mejora del aprendizaje y rendimiento – 

Programas de diversificación curricular (PDC) 

encuadrados en el Objetivo específico 10.1.2. y los 

Ciclos formativos de grado medio de formación 

profesional recogidos en el Objetivo específico 10.4.1. 

Dado que el 87% de la ayuda comunitaria 

correspondiente al Eje 3 se centra en estos dos 

objetivos es importante señalar que el 12,95% de dicho 

importe ha sido comprometido para este curso escolar. 

También se han autorizado para su desarrollo a partir 

de 2016 ayudas de apoyo a la etapa predoctoral en las 

universidades del Sistema Universitario de Galicia 

(SUG), en los organismos públicos de investigación de 

Galicia y en otras entidades del Sistema gallego de 

I+D+i. Éstas se encuadran en el Objetivo específico 

10.2.1. y se han configurado como una operación de 

carácter plurianual que ha puesto en marcha el 23,5% 

del total programado para este objetivo específico. 
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Otra parte de las actuaciones que se han autorizado 

para los ejercicios 2016-2017 se centran en la 

acreditación de las competencias profesionales, materia 

encuadrada en el Objetivo específico 10.3.2. 

Se estima una participación de unas 7.000 personas 

con enseñanza primaria o secundaria, de las cuales 

algo más de 3.000 se integrarán en los sistemas de 

educación o formación y unos 1.800 obtendrán una 

cualificación tras su participación. Estos valores 

representan en conjunto casi el 45% del hito de 

ejecución programado y sobre el 12% de las metas de 

ejecución y resultado. 

 

EJE8B/OT13 - 

Asistencia técnica 

 

En el año 2015 se han autorizado actuaciones de 

gestión y control necesarias para el cierre del P.O. FSE 

2007-2013, susceptibles de financiación en el marco del 

P.O. FSE Galicia 2014-2020. 
 

Para tratar de alcanzar una gestión y control de calidad 

que permita la consecución de los objetivos asegurando 

unas tasas de error mínimas, también en el año 2015, 

se autorizaron actuaciones de formación y la 

celebración de reuniones en el marco del P.O. FSE 

Galicia 2014-2020. Cabe destacar al respecto la 

celebración del Comité de Seguimiento. 

Asimismo, en el año 2015 se ha autorizado el desarrollo 

de una campaña publicitaria del P.O. FSE Galicia 2014-

2020 para el año 2016, a fin de que los potenciales 

beneficiarios y la sociedad en general estén 

debidamente informados sobre todos los aspectos 

relevantes del mismo.  
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3.2. Indicadores comunes y específicos del Programa Operativo 
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Cuadro 2. A. Indicadores comunes de resultado para el FSE (por Ejes Prioritarios, prioridades de inversión y categorías de región) 

EJE PRIORITARIO   
PRIORIDAD DE INVERSIÓN:   

ID Indicador Categoría 
de región 

Indicador común de 
ejecución utilizado como 
base para la fijación de 

un valor previsto 

Unidad de 
medida para la 
referencia y el 

objetivo  

Valor previsto (2023) 
(Desglose por sexo, 

opcional para el valor 
previsto) 

Valor 
Anual 
2014 

Valor 
Anual 
2015 

Valor 
acumulativo  

Coeficiente de 
logros. Desglose 

por sexo, opcional 

Total  H M H M H M H M H M 

CR01 
Participantes inactivos que buscan trabajo tras su 
participación                             

CR02 
Participantes que se han integrado en los sistemas de 
educación o formación tras su participación                              

CR03 Participantes que persiguen una cualificación tras su 
participación  

                            

CR04 
Participantes que tienen un empleo, incluido por cuenta 
propia ,tras su participación                             

CR05 

Participantes desfavorecidos que buscan trabajo, se 
integran en los sistemas de educación o formación, 
obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido 
por cuenta propia, tras su participación. 

                            

CR06 
Participantes que tienen un empleo ,incluido por cuenta 
propia ,en el plazo de seis meses siguientes a su 
participación 

                            

CR07 
Participantes que hayan mejorado su situación en el 
mercado de trabajo en el plazo de seis meses siguientes a 
su participación 

                            

CR08 
Participantes mayores de 54 años de edad que obtienen 
un empleo, incluido por cuenta propia ,en el plazo de los 
seis meses siguientes a su participación 

                            

CR09 
Participantes desfavorecidos que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo de seis meses 
siguientes a su participación. 

                            

(1) Estimación basada en una muestra representativa. Los Estados miembros tienen dos opciones de notificación. Opción 1: el requisito mínimo es proporcionar datos dos veces en el informe de ejecución anual 
correspondiente a 2019 y en el informe de ejecución final. En esta opción, los valores acumulativos se consignan en la columna «Valor acumulativo» en el informe de ejecución anual correspondiente a 2019 y en el informe 
de ejecución final. Opción 2: se proporcionan los valores anuales para cada año. 
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Cuadro 2. C. Indicadores de resultados específicos del Programa Operativo FSE (por Ejes Prioritarios, prioridades de inversión y 
categorías de región, cuando proceda); se aplica asimismo al Eje Prioritario de asistencia técnica.  
 
 

EJE PRIORITARIO   

PRIORIDAD DE INVERSIÓN:   

ID Indicador Categoría de región 
(cuando proceda) 

Unidad de medida 
para el indicador 

Unidad de medida para la 
referencia y el objetivo  

Valor 
previsto 
(2023)  

2014 2015 Coeficiente de logros 

                Sólo para indicadores de resultados cuantitativos  

                            

                                          

            Anual Acumulado Anual Acumulado       

          T H M T H M T H M T H M T H M T H M 
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Cuadro 4. A. Indicadores comunes de ejecución para el FSE (por ejes prioritarios, prioridades de inversión y categorías de 
región).  

EJE PRIORITARIO   

PRIORIDAD DE INVERSIÓN:   

Indicador ID Indicador 
Categoría de región 
(cuando proceda) Valor previsto (2023)  2014 2015 

Valor 
acumulativo  

Coeficiente de 
logros 

      

          

      Valor anual             

T H M T H M T H M T H M T H M 

CO01 Desempleados, incluidos de larga duración                                  

CO02 Desempleados de larga duración                                  

CO03 Personas inactivas                                  

CO04 Personas inactivas y no integradas en los sistemas de educación o formación                                  

CO05 Personas con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia                                 

CO06 Personas menores de 25 años                                  

CO07 Personas mayores de 54 años                                 

CO08 
Mayores de 54 años desempleados, incluidos desempleados de larga duración, 
o personas inactivas que no siguen ninguna educación ni formación                                 

CO09 
Personas con estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o primer ciclo de 
educación secundaria (CINE 2)                                  

CO10 Personas con segundo ciclo de educación secundaria (CINE 3) o educación 
postsecundaria (CINE 4)                                  

CO11 Personas con enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8)                                  

CO12 Participantes que viven en hogares sin empleo                                  

CO13 Participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a cargo                                  

CO14 
Participantes que viven en hogares compuestos de un único adulto con hijos a 
cargo                                  

CO15 Inmigrantes, participantes de origen extranjero, minorías (incluidas las 
comunidades marginadas, como la romaní)                                  

CO16 Participantes con discapacidad                                  

CO17 Otros participantes desfavorecidos                                  

CO18 Personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia de vivienda (1)                                  
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CO19 Personas de zonas rurales (1)                                  

CO20 Número de proyectos ejecutados en su totalidad o en parte por interlocutores 
sociales u ONG             

CO21 
Número de proyectos dedicados a la participación y la progresión sostenibles de 
las mujeres en el ámbito del empleo             

CO22 Número de proyectos dirigidos a las administraciones públicas o a los servicios 
públicos a nivel nacional, regional o local             

CO23 Número de microempresas y pequeñas y medianas empresas apoyadas 
(incluidas las cooperativas y las empresas de la economía social)             

Total general de participantes (2)             
(1)Estimación para el año basada en una muestra representativa. Los Estados miembros tienen dos opciones de notificación. Opción 1: el requisito mínimo es proporcionar datos dos veces en el informe de ejecución anual 
correspondiente a 2019 y en el informe de ejecución final. En esta opción, los valores acumulativos se consignan en la columna «Valor acumulativo» en el informe de ejecución anual correspondiente a 2019 y en el informe de ejecución 
final. Opción 2: se proporcionan los valores anuales para cada año. 
(2) El total general de participantes incluye a los que tienen registros completos (de datos personales no sensibles) así como a los participantes con registros incompletos (de datos personales no sensibles). El número total de 
participantes se calcula en el sistema SFC2014 tomando como base los tres indicadores comunes de ejecución siguientes: «desempleados, incluidos desempleados de larga duración», «personas inactivas» y «empleados, incluso por 
cuenta propia». El total solo engloba a los participantes con registros de datos completos, que incluyan todos los datos personales no sensibles. En el total general de participantes, los Estados miembros deben indicar todos los 
participantes en relación con el FSE, incluidos aquellos que no posean registros completos de datos personales no sensibles.  
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Cuadro 4. B. Indicadores de ejecución específicos del programa para el FSE (por Ejes Prioritarios, prioridades de inversión y 
categorías de región; se aplica asimismo al Eje Prioritario de asistencia técnica).  
 

EJE PRIORITARIO   

PRIORIDAD DE INVERSIÓN:   

ID Indicador Categoría de región  Unidad de medida 
Valor 

previsto 
(2023)  

2014 2015 
Valor acumulativo 

(calculado 
automáticamente) 

Coeficiente de 
logros 

                  

          

Valor anual 

    

        
T H M T H M T H M T H M T H M 
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3.4. Datos financieros  
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Cuadro 6. Información financiera a nivel de Eje Prioritario y programa 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Dotación financiera del Eje Prioritario en función del Programa Operativo [información 
extraída del cuadro 18a del Programa Operativo] 

Datos recabados relativos a la evolución financiera del Programa Operativo 

Eje Prioritario Fondo(1) 
Categoría de 
región (2) 

Base para 
calcular la ayuda 

de la Unión* 
(Coste total 

subvencionable 
o coste público 

subvencionable) 

Financiación 
total (EUR) 

Porcentaj
e de 

cofinancia
ción (%) 

Coste total 
subvencionable 

de las 
operaciones 

seleccionadas 
para la ayuda 

(EUR) 

Proporción de la 
dotación total 

cubierta por las 
operaciones 

seleccionadas (%) 
[columna 7/ 

columna 5 × 100] 

Coste público 
subvencionable de 

las operaciones 
seleccionadas 
para la ayuda 

(EUR) 

Gasto total 
subvencionable 

declarado por los 
beneficiarios a la 

autoridad de 
gestión 

Proporción de la 
dotación total 

cubierta por el gasto 
subvencionable 

declarado por los 
beneficiarios (%) 

[columna 10/columna 
5 × 100] 

Número de 
operaciones 

seleccionadas 

Eje 1B FSE  Más 
desarrollada 

Total  121.251.615,00 80,0% 302.152,71 0 302.152,71 0 0 1 

Eje 2B FSE 
 Más 
desarrollada Total  104.073.585,00 80,0% 4.503.082,19 0 4.503.082,19 0 0 2 

Eje 3B FSE  Más 
desarrollada 

Total  155.473.457,00 80,0% 14.056.000,00 0 14.056.000,00 0 0 2 

Eje 8B FSE 
Más 
desarrollada Total 10.630.059,00 80,0% 0 0 0 0 0 0 

Total FSE 
 Más 
desarrollada 

Total  391.428.716,00 80,0% 18.861.234,90 0 18.861.234,90 0 0 5 
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Cuadro 7. Desglose de los datos financieros acumulativos por categoría de intervención 
 

Eje 
Prioritario 

Características del gasto Dimensiones de categorización Datos financieros 

  

Fondo(*) Categoría de 
región 

1  
Campo de 

intervención 

2  
Forma de 

financiación 

3 
Dimensión 
territorial 

4 Mecanismo 
de entrega 
territorial 

6  
Tema 

secundario 
del FSE 

7  
Dimensión 
económica 

8  
Dimensión 

de 
ubicación 

Coste total 
subvencionable 

de las 
operaciones 

seleccionadas 
para la ayuda 

(EUR) 

Coste público 
subvencionable 

de las 
operaciones 

seleccionadas 
para la ayuda 

(EUR) 

Gasto total 
subvenciona- 
ble declarado 

por los 
beneficiarios a 
la autoridad de 

gestión 

Número de 
operaciones 

seleccionadas 

Eje 1B FSE 
Más 

desarrollada 102 01 
01, 02, 03, 
04, 05, 07 07 Todos  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 1B FSE 
Más 

desarrollada 104 01 
01, 02, 03, 
04, 05, 07 07 Todos  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 1B FSE Más 
desarrollada 105 01 01, 02, 03, 

04, 05, 07 07 Todos  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 1B FSE Más 
desarrollada 106 01 01, 02, 03, 

04, 05, 07 07 Todos  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 2B FSE Más 
desarrollada 109 01 01, 02, 03 07 02, 05, 06, 

07  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 2B FSE Más 
desarrollada 111 01 01, 02, 03 07 02, 05, 06, 

07  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 2B FSE Más 
desarrollada 

112 01 01, 02, 03 07 02, 05, 06, 
07  

NUT 2 0 0 0 0 
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Eje 3B FSE Más 
desarrollada 115 01 01, 02, 03, 

07 07 01, 02, 04, 
06, 07, 08  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 3B FSE Más 
desarrollada 116 01 01, 02, 03, 

07 07 01, 02, 04, 
06, 07, 08  NUT 2 0 0 0 0 

Eje 3B FSE Más 
desarrollada 

117 01 01, 02, 03, 
07 

07 01, 02, 04, 
06, 07, 08  

NUT 2 0 0 0 0 

Eje 3B FSE Más 
desarrollada 

118 01 01, 02, 03, 
07 

07 01, 02, 04, 
06, 07, 08  

NUT 2 0 0 0 0 

Eje 8B FSE Más 
desarrollada 

121 01 - 07 - 
 

NUT 2 0 0 0 0 

Eje 8B FSE Más 
desarrollada 

122 01 - 07 - 
 

NUT 2 0 0 0 0 

Eje 8B FSE 
Más 

desarrollada 123 01 - 07 -  NUT 2 0 0 0 0 
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“No procede cumplimentar el Cuadro 8”. 

 

 

“No procede cumplimentar el Cuadro 10”. 
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4. SÍNTESIS DE LAS EVALUACIONES 

 
Antecedentes de evaluación del FSE en Galicia 

La evaluación de programas comunitarios FSE es introducida por la Comisión Europea, 

principalmente a partir del período 1994-1999 y del período 2000-2006.  

En el período 2007-2013 no se elaboraron evaluaciones intermedias sobre el PO FSE 

regional, ya que no era obligatorio, aunque si se hizo un breve informe que acompañó a la 

reprogramación del PO en 2013. En este período y relacionadas con  el PO FSE Galicia 

2007-2013 se realizaron las siguientes evaluaciones: 

• Evaluación ex ante del PO FSE Galicia 2007-2013.  

• Evaluación intermedia del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007-2013.  

• Evaluación final del Plan de Comunicación del PO FSE Galicia 2007-2013.  

 
 

La Evaluación en el nuevo período de programación 2014-2020  

En el ámbito de la Política de Cohesión, como consecuencia de la experiencia de períodos 

anteriores y de los requisitos reglamentarios del período 2014-2020, se producen cambios 

sustanciales en el enfoque, procesos y recursos involucrados en la evaluación de los 

Fondos EIE en España. 

La Comisión Europea persigue un mayor enfoque a resultados, sin precedentes, en los 

Programas. Para ello se potenciarán las condiciones ex ante, la lógica de la intervención y el 

mayor énfasis en el seguimiento y la evaluación. 

El Artículo 54 del Reglamento Nº 1303/2013 establece que se llevarán a cabo evaluaciones 

para mejorar la calidad de la concepción y la ejecución de los programas, así como para 

valorar su eficacia, eficiencia e impacto. El impacto se evaluará, de acuerdo con la misión de 

los respectivos Fondos EIE, en relación con los objetivos fijados en virtud de la estrategia 

UE-2020 y, habida cuenta el tamaño del programa, en relación con el PIB y el desempleo en 

la zona del programa de que se trate, en su caso.  

Asimismo establece que se proporcionarán los recursos necesarios para efectuar las 

evaluaciones.  
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También se define que las evaluaciones serán llevadas a cabo por expertos, internos o 

externos, funcionalmente independientes de las autoridades responsables de la ejecución 

de los programas.  

Además, todas las evaluaciones se pondrán a disposición del público.  

El Artículo 55 establece que los Estados miembros realizarán evaluaciones ex ante para 

mejorar la calidad de la concepción de cada Programa Operativo.  

El Artículo 56 se refiere a la actividad de evaluación durante el período de programación. La 

Autoridad de Gestión o el Estado Miembro elaborará un plan de evaluación, que podrá 

abarcar más de un programa.  

A su vez, los Estados miembros velarán porque exista la capacidad de evaluación 

apropiada.  

Durante el período de programación, la Autoridad de Gestión garantizará que se lleven a 

cabo evaluaciones de cada programa, en especial para estimar su eficacia, eficiencia e 

impacto, basándose en el plan de evaluación, y que toda evaluación esté sujeta al 

seguimiento adecuado. Además, durante el período de programación deberá evaluarse por 

lo menos una vez la manera en que la ayuda de los Fondos EIE ha contribuido a los 

objetivos de cada prioridad. Todas las evaluaciones serán examinadas por el Comité de 

Seguimiento y enviadas a la Comisión.  

El Artículo 57 se refiere a las evaluaciones ex post, que serán llevadas a cabo por la 

Comisión en estrecha colaboración con los Estados miembros, y estarán terminadas a más 

tarde, el 31 de diciembre de 2024.  

Para cada uno de los Fondos EIE, la Comisión preparará, a más tardar el 31 de diciembre 

de 2025, un informe de síntesis que resuma las principales conclusiones de las 

evaluaciones ex post. 

El Artículo 114 establece que el plan de evaluación se presentará al Comité de Seguimiento 

a más tardar un año después de la adopción del Programa Operativo.  

También determina que no más tarde del 31 de diciembre de 2022, la Autoridad de Gestión 

presentará a la Comisión un informe resumen de las conclusiones de las evaluaciones 

realizadas sobre cada PO durante el período de programación y la productividad y 

resultados principales del mismo. 
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De acuerdo con el Artículo 50, desde 2016 hasta 2023 inclusive, los Estados Miembros 

presentarán a la Comisión un informe anual, en el que, además de la información clave 

sobre la ejecución del programa en términos financieros, físicos y de resultados, incluirán 

una síntesis de las conclusiones de todas las evaluaciones del programa disponibles 

durante el ejercicio anterior.  

La Comisión Europea ha aprobado el PO FSE Galicia 2014-2020 el 8 de diciembre de 2015. 

Entre sus documentos anexos  figura la Evaluación ex ante del PO. 

 

Comité de evaluación de los Programas Operativos FSE 2014-2020 en España 

La 1ª reunión de este Comité se celebró el 22.02.2016 en Madrid, con los representantes de 

AGE, las CCAA y la Comisión Europea. El objetivo, además de constituirse formalmente en 

el nuevo período, fue avanzar en la definición del sistema de evaluación del FSE 2014-2020 

en España, que se estructura en 2 partes: una de elementos comunes a nivel nacional y otra 

de elementos específicos por PO. 

Relacionado con el FSE regional 2014-2020, se prevé que la Xunta de Galicia realice las 

siguientes evaluaciones: 

• 1ª Evaluación intermedia del (2017). 

• 2ª Evaluación intermedia del PO (2019). 

• Informe resumen conclusiones de las evaluaciones y resultados del PO (2022). 

• 1ª Evaluación de la estrategia de comunicación del PO (2018). 

• 2ª Evaluación de la estrategia de comunicación del PO (2021). 

 

Conclusiones de la evaluación ex ante del PO FSE Galicia 2014-2020 

Recientemente se elaboró la Evaluación ex ante del PO FSE Galicia 2014-2020. El 

desarrollo de esta evaluación se ha integrado de manera eficiente en el proceso de 

programación del propio PO.  

El alcance del trabajo de evaluación ex ante abordó las cuestiones siguientes: 

• La valoración de la calidad del diagnóstico socioeconómico. 

• El análisis de la estrategia del Programa. 
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• El estudio de la calidad de los indicadores seleccionados y de los dispositivos de 

seguimiento y evaluación. 

• La coherencia de las asignaciones financieras del Programa. 

• La contribución a la Estrategia Europa 2020. 

Las recomendaciones propuestas en el proceso interactivo e iterativo de la evaluación ex 

ante fueron atendidas en los distintos apartados de la programación del PO, la mayoría en 

un grado alto, no dejando sin considerar ninguna, lo que ha propiciado la mejora de la 

calidad global del Programa. 

Como conclusiones destacan las siguientes: 

• El informe de evaluación avala la calidad del diagnóstico socioeconómico de la 

región, que ha servido de soporte para construir el cuadro de debilidades, amenazas, 

fortalezas y oportunidades,  coherente con dicho diagnóstico. 

• La lógica de intervención permite expresar adecuadamente la estrategia del FSE en 

un modelo articulado a través de 3 ejes de intervención, más el correspondiente a la 

Asistencia Técnica. Se ha comprobado que todos los elementos de la cadena de 

programación están interrelacionados. 

• Se valora que existe una planificación pertinente, bien encaminada y con potencial 

para actuar sobre las distintas debilidades detectadas en el marco de los Objetivos 

Temáticos seleccionados.  

• El Programa muestra una elevada coherencia interna por su solidez y consistencia. 

La articulación de los Ejes de intervención propuestos y los tipos de actuaciones 

contemplados en cada Prioridad de Inversión contribuyen a la consecución de los 

Objetivos Específicos.  

• El planteamiento estratégico del PO ha tenido en cuenta los principios horizontales. 

Así, se observa que: 

o El principio de partenariado se ha aplicado durante toda la fase de 

planificación del PO, existiendo un alto grado de colaboración en la definición 

final de la estrategia. Asimismo, se han realizado procedimientos de consulta 

abierta a todos los agentes interesados. 
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o La perspectiva de género ha sido introducida satisfactoriamente en la fase de 

análisis de necesidades y de diagnóstico.  

o El principio de igualdad de oportunidades y no discriminación  ha sido 

contemplado tanto en el diagnóstico como en las actuaciones específicas a 

desarrollar en la estrategia del PO. 

o El potencial de contribución del FSE al desarrollo sostenible puede provenir 

de la mejora de los sistemas de educación y formación que se precisan para 

la adaptación de las capacidades y cualificaciones necesarias, la mejora de 

las competencias profesionales y la creación de nuevos puestos de trabajo en 

sectores relacionados  con el medio ambiente y la energía.  

• La distribución financiera del PO (313.142.974 € en Ayuda) alcanza a 4 Ejes y 

contribuye al cumplimiento de los requisitos mínimos de concentración exigidos a 

nivel nacional. Así se aprecia en la cuantificación del OT 9 y de las prioridades 8.3, 

9.1, 9.3, 10.1 y 10.4.  

• La elaboración del sistema de indicadores para el seguimiento y la evaluación ha 

contado con la participación activa de las distintas entidades implicadas. Se constata 

que dicho sistema supone un conjunto limitado de indicadores, que refuerza la lógica 

intervención del PO y que ha tenido en cuenta en lo posible la relación de 

indicadores comunes reglamentarios. 

• En cuanto a la coherencia externa del PO se aprecia que: 

o La coherencia del PO con el Acuerdo de Asociación de España es máxima, 

debido a la aplicación del principio de cooperación y gobernanza multinivel. 

o La programación del FSE también es coherente con los planteamientos y la 

planificación estratégica de la Xunta de Galicia en materia social. 

o Se aprecia que la aplicación del FSE en Galicia ha adoptado un enfoque 

coherente y apropiado con la Estrategia EU-2020 para un crecimiento 

inteligente, sostenible e integrador y con el logro de la cohesión económica, 

social y territorial.  

o Asimismo, se observan potenciales complementariedades con otros 

programas de financiación comunitarios cuyos ámbitos de intervención se 
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desarrollan en los campos del empleo, la inclusión social y la formación y 

educación, por ejemplo la Iniciativa de Juventud en movimiento y la Agenda 

de Nuevas Cualificaciones y Empleos.  
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6. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y 

MEDIDAS ADOPTADAS 

 

La puesta en marcha de un nuevo Programa Operativo conlleva circunstancias dificultosas 

inherentes al inicio de cualquier período de programación como: 

- El hecho de que se produzca un periodo de solapamiento entre el final del PO FSE 

2007-2013 y el inicio del PO FSE 2014-2020. Ante esta situación se ha procedido a 

la formación y contratación de personal específico en el marco de la asistencia 

técnica. 

- La aprobación del programa a finales de 2015 ha conllevado asimismo la demora en 

la adopción de otros hitos necesarios para la gestión del programa operativo, como 

la adopción del documento de Criterios de Selección de Operaciones, la designación 

de la Autoridad de Gestión y los Organismos Intermedios o la puesta en marcha de 

los Sistemas de Gestión y Control. En este sentido, para facilitar la ejecución del 

programa desde el inicio del periodo, la Circular DXPF C1/1420 (cuya vigencia se 

prorrogó por la Circular DXPF C2/1420) permite la “autorización previa” por parte de 

la Dirección Xeral de Proxectos e Fondos Europeos para que los gestores puedan 

iniciar operaciones susceptibles de ser financiadas en el marco del P.O. FSE Galicia 

2014-2020. Y de estas actuaciones, iniciadas pero no concluidas, se está dando 

traslado asimismo a la Unidad Administradora del FSE (UAFSE), solicitando la 

financiación de las mismas con cargo al P.O. 

Como novedad en este período de programación, se estableció un procedimiento a 

través del que se incorpora un análisis exhaustivo de valores previstos de los 

indicadores de ejecución y resultado programados, se analiza la definición y 

metodología de cálculo, y se determinan parámetros de productividad y eficiencia de 

cara a determinar la contribución de las operaciones autorizadas a la realización de 

la programación sin que se ponga en peligro la consecución de los hitos y metas. 

En la autorización emitida, además de hacer referencia a esta cuestión, se informa al 

organismo de las obligaciones que conlleva la gestión de FSE (en materia de 

indicadores, publicidad, etc.), adjuntándose a la autorización dos anexos con un 

resumen de las obligaciones en estas 2 materias. 
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Se considera así que la autorización cumple con los requisitos exigidos en el artículo 

125. 3 c) “Garantizar que se facilite al beneficiario un documento que establezca las 

condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los requisitos específicos 

relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero 

y el calendario de ejecución”. 

- Los cambios normativos introducidos, como la obligatoriedad del uso de las 

Opciones de Costes Simplificados en lugar de la justificación del gasto mediante 

factura. Por ello, se ha contratado con una empresas externas la elaboración de 

estos métodos y existe también un Grupo de Trabajo en el seno de la UAFSE para 

analizar las cuestiones que dificultan la puesta en marcha de las OCS, a través del 

que se presta apoyo en las dudas o cuestiones que surgen en la determinación de 

los métodos de cálculo. 

En líneas generales, y de acuerdo con el Plan de Acción para la mejora de la 

administración del Fondo Social Europeo en España, se ha transmitido la 

conveniencia para FSE de su utilización aun en casos en que no fueran 

estrictamente obligatorios según los reglamentos comunitarios.  

Todas las líneas de actuación iniciadas, salvo en caso de contratación pública, se 

han gestionado con algún sistema de costes simplificados o incentivos. 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de Galicia en su calidad de 

Autoridad de Auditoría ha iniciado en el mes de marzo de 2016 una auditoría 

temática sobre los métodos aprobados por la Dirección General de Proyectos y 

Fondos Europeos. Ello permitirá detectar posibles dificultades en el diseño de estos 

métodos antes de su implementación en diferentes convocatorias y permitirá adoptar 

soluciones con carácter previo a la ejecución importante del gasto. 

- Los cambios en la documentación justificativa necesarios para cumplir con las 

exigencias del nuevo período de programación 2014-2020, en relación con el 

enfoque a resultados y la utilización de costes simplificados, ha dificultado su 

presentación, y ha dado lugar a que se hayan tenido que realizar requerimientos de 

documentación a todas las entidades beneficiarias, con el consiguiente retraso en los 

plazos de pago de las ayudas concedidas. Se da la circunstancia de que inicialmente 

faltaba mucha documentación, en particular en lo que se refiere a las fichas de 
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seguimiento de las personas participantes en las que se recogen  los datos de los 

indicadores de ejecución y resultados. 

- En la fase inicial de implementación de las operaciones autorizadas se recurrió a la 

recogida de información sobre los indicadores de ejecución y resultado a través de 

cuestionarios en formato papel.  

Sin embargo, el análisis exhaustivo de la información recabada hasta este momento 

ha puesto en evidencia ciertas dificultades, como la falta de comprensión de 

determinadas preguntas, algunas de las cuales quizás no hayan sido planteadas de 

la forma más clara posible, especialmente teniendo el perfil específico de los 

participantes en algunas de las acciones apoyadas.  

Además se ha detectado la falta de coherencia en las respuestas realizadas en 

distintos momentos de tiempo a nivel de participante individual para dar cumplimiento 

a la información sobre los indicadores de ejecución y de resultado. En ocasiones no 

se comprende adecuadamente que la información sobre los indicadores de ejecución 

hace referencia a la situación personal antes de su participación en la operación y no 

sobre las características que presenta durante su participación en la misma. Por otro 

lado, los indicadores de resultado tratan de, partiendo de la situación previa inicial, 

capturar los resultados obtenidos haciendo referencia a la situación posterior a su 

participación en la operación apoyada. 

Anticipándonos a esta posibilidad, desde el Organismo Intermedio hemos estado 

desarrollando una aplicación informática que permitirá registrar todos los microdatos 

necesarios para dar cumplimiento a los requisitos de información asociados a todos 

los indicadores comunes y específicos tanto de ejecución como de resultado 

inmediato y a largo plazo, garantizando la integridad de los datos y la depuración 

automática de la información. 

Proporcionará además orientación y facilitará el cumplimiento de los requisitos de 

información a todos los usuarios que intervienen en el desarrollo de las operaciones 

cofinanciadas y que juegan distintos roles en el proceso de suministro y validación de 

la información, al tiempo que ofrece un sistema global de explotación de información 

que se empleará tanto en la gestión como en el seguimiento y la evaluación. 
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7. RESUMEN PARA EL CIUDADANO  

 

En el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo Galicia 2014-2020, se 

elabora el Informe de Ejecución Anual, correspondiente a los años 2014 y 2015. 
 

 

El citado Programa Operativo, gestionado por la Xunta de Galicia, presenta las siguientes 

características: 
 

� El coste total del mismo asciende a 391.428.715 euros. 

� Se trata de un Programa cofinanciado al 80% por el Fondo Estructural y de Inversión 

Europeo FSE con 313.142.972 euros en términos de ayuda comunitaria. 

� Consta de 4 Ejes y 12 Prioridades de inversión que tratan de contribuir al logro de los 

objetivos que se propone la Estrategia Europa 2020 en materia de empleo, 

educación, lucha contra la pobreza y cohesión económica, social y territorial. 

� La distribución de la ayuda comunitaria por eje y objetivo temático es la siguiente: 
 

 

 
                                                                                                                                                                       

 

     

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

En 2014 no se han iniciado ni autorizado operaciones debido a la aprobación del Programa 

Operativo a finales de 2015, lo que supuso asimismo la demora en la adopción de otros 

hitos necesarios para la gestión del programa, como la adopción del documento de Criterios 

de Selección de Operaciones, la designación de la Autoridad de Gestión y los Organismos 

Intermedios o la puesta en marcha de los Sistemas de Gestión y Control. 

 

EJE 1B/OT8 -

Promover la 

sostenibilidad y la 

calidad en el empleo 

y favorecer la 

movilidad laboral

31%

EJE2B/OT9 -

Promover la inclusión 

social y luchar contra 

la pobreza y 

cualquier forma de 

discriminación

26%

EJE3B/OT10 - Invertir  

en educación, 

formación y 

formación 

profesional para la 

adquisición de 

capacidades y un 

aprendizaje 

permanente

40%

EJE8B/OT13 -

Asistencia técnica

3%
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En 2015 se autorizaron las siguientes operaciones: 
 

- En relación con el Eje 1B, con el objeto de reducir las dificultades de conciliación  de 

la vida laboral y familiar que afectan de manera prioritaria a las mujeres, se han 

autorizado ayudas y subvenciones a las entidades locales de la CA de Galicia para la 

promoción de la igualdad con un importe de 400.000 euros.  
 

- En el Eje 2B, a fin de aumentar la integración socio-laboral de los colectivos más 

vulnerables se establecen servicios de información y orientación a las mujeres en el 

ámbito local, para lo cual se ha autorizado una operación de 2.566.308 euros. 

Asimismo, dentro de este Eje se autorizan subvenciones plurianuales a entidades de 

iniciativa social para la promoción de actividades de servicios sociales comunitarios e 

inclusión social para los años 2015 y 2016, con un importe total para ese periodo de 

1.560.813,60 y 520.270,40 euros respectivamente. 
 

- Finalmente, el Eje 3B las actuaciones se han centrado en Programas de mejoras del 

aprendizaje y rendimiento y programas de diversificación curricular (PDC) y Ciclos 

formativos de grado medio de Formación Profesional para el curso 2015-2016, con 

un importe total para el año 2015 de 5.196.051 euros (1.577.964 euros para los 

ciclos formativos de grado medio y 3.618.087 euros para los PDC). 

 

Asimismo, en el último trimestre del año 2015 y a lo largo del primero de 2016 se han 

autorizado otras operaciones cuya ejecución se llevará a cabo en un horizonte temporal más 

amplio, comprendiendo algunas de ellas varias anualidades.  
 

Las operaciones anteriormente citadas no han sido todavía plenamente ejecutadas, lo cual 

no ha permitido, de momento, recabar y revisar completamente los datos correspondientes a 

los indicadores de ejecución. Siendo así, se ofrece únicamente información sobre las 

operaciones autorizadas para estos ejercicios en relación con sus valores previstos. 

  

Cada operación autorizada presenta valores previstos de los indicadores de ejecución y 

resultado programados asociados a las mismas, y que son sometidos a un análisis previo de 

productividad, eficiencia y contribución a la realización de los hitos y metas programadas, al 

tiempo que se determina la metodología adecuada para su cómputo. 
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Respecto de la ejecución iniciada en 2015, esta asciende como vimos a 5 operaciones por 

un importe de ayuda FSE de más de 19 millones. Es necesario tener en cuenta que muchas 

de estas operaciones se ejecutarán en un horizonte temporal de varias anualidades y que 

no se trata de valores ejecutados, pagados o certificados, sino de valores máximos 

autorizados. Dichos importes representan el 40% de los hitos financieros determinados en 

los objetivos específicos en los que se desarrollan las operaciones autorizadas, y un 10% de 

las metas financiera a alcanzar en al 2023. 
 

 

IF Hito2018  IF Meta2023  N  Importe % / H % / M 

47.722.965 189.486.633 5 19.103.392 40,03% 10,08% 
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8. INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS   

 

“No procede cumplimentar el apartado 8”. 
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9. ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE 

 

“No procede cumplimentar el apartado 9”. 

 

 


